
Núm. expte.: 1099/2002.

Nombre: Isabel Ramírez Cancelo.

Localidad: Jerez de la Frontera.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archiva su expediente

4.º/2002.

Núm. expte.: 995/2002.

Nombre: Antonio Castaño Sánchez.

Localidad: Arcos.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le deniegan las ayudas pre-

vistas en el programa de solidaridad 4.º/2002.

Núm. expte.: 1483/2002.

Nombre: Rosario Utrera López.

Localidad: Cádiz.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archiva su expediente

4.º/2002.

Cádiz, 21 de febrero de 2003.- La Delegada (por Decreto

21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación mediante edicto
a don Pedro Canteras Cantero y doña Catalina Rodríguez
Torrús.

Resolución de fecha 4 de febrero de 2003 de la Comisión

Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para la notifi-

cación mediante edicto a don Antonio Javier Martínez Castillo

y doña Catalina Rodríguez Torrús.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por

encontrarse en paradero desconocido y con último domicilio

conocido en Polígono Guadalquivir, MAN- 16 Bloque 16 P-16

de Córdoba, podrán comparecer en el plazo de diez días ante

el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de

la Estación núm. 19 - 3.ª planta, para la notificación del con-

tenido íntegro de la Resolución de 4 de febrero de 2003, acor-

dando la iniciación de oficio del procedimiento para la consti-

tución del acogimiento familiar preadoptivo núm.  3/03 de la

menor JCR.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-

sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por

los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular

reclamación previa en Vía Administrativa, de conformidad con

lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 4 de febrero de 2003.- La Delegada, Simona Villar

García.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de marzo de 2003, de la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena la

notificación por edicto de la Resolución a don José Luis Saceda

León, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá

comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección

de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 - 3.ª planta,

para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de

fecha 10 de febrero de 2003 acordando proceder a la conclu-

sión y archivo del expediente núm. 78/01, sobre la menor MSL.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-

sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,

conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981,

de 13 de mayo por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de

conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del

Menor.

Jaén, 4 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar

García.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de marzo de 2003, de la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena la

notificación por edicto de la Resolución a don Manuel Muñoz

Moreno y doña Carmen González Muñoz, al estar en ignorado

paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá

comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección

de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 - 3.ª planta,

para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de

fecha 10 de febrero de 2003 acordando proceder a la conclu-

sión y archivo del expediente núm. 100/01 , sobre el/la menor

MMG.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-

sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,

conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981,

de 13 de mayo por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de

conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del

Menor.

Jaén, 4 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar

García.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de marzo de 2003, de la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena la

notificación por edicto de la Resolución a doña Miriam Consuelo

Ayala Torres, al estar en ignorado paradero en el expediente

incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá

comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección

de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 - 3.ª planta,

para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
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fecha 10 de febrero de 2003 acordando proceder a la conclusión

y archivo del expediente núm. 11/02, sobre el/la menor MRMA.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-

sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-

forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981, de

13 de mayo por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-

formidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

Jaén, 4 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar

García.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medidas
de Protección, para la notificación mediante edicto a
don José Joaquín Reginfo Crespo.

Resolución de fecha 4 de marzo de 2003 de la Comisión

Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para la notifi-

cación mediante edicto a don José Joaquín Reginfo Crespo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por

encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en

el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores,

sito en Jaén, Paseo de la Estación núm. 19 - 3.ª planta, para

la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 4 de

marzo de 2003, acordando proceder al cese del acogimiento

familiar preadoptivo núm. 96/00 del menor JRN.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-

sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por

los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular

reclamación previa en Vía Administrativa, de conformidad con

lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 4 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar

García.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de marzo de 2003, de la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena la

notificación por edicto de la Resolución a doña Dolores García

Ruíz, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá

comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección

de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 - 3.ª planta,

para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Inicio

de Procedimiento de Desamparo del expediente núm. 1/03,

sobre el/la menor LGG.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-

sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-

forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981, de

13 de mayo por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-

formidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 4 de marzo de 2003.- Simona Villar García.

ACUERDO de 4 marzo de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 2003 de la Delegada

Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por

el que se notifica por edicto a don Hamid Chouikri, al estar en

ignorado paradero en el expediente incoado.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 42.6 y

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común y en relación con los apartados 2.° y

3.° del precepto legal citado en primer término, no constando

en el expediente de protección núm. 13/00 seguido en esta

Entidad Pública a favor del menor JCHS, el paradero de don

Hamid Choukri, siendo su último domicilio conocido en Ceuta,

se le comunica mediante el presente anuncio que en el citado

expediente administrativo ha recaído con fecha 12 de febrero

de 2003 Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de

Medidas de Protección en cuya virtud se amplía por un periodo

de tres meses el plazo legal para dictar y notificar la oportuna

resolución administrativa en el expediente de protección de

referencia, pudiendo comparecer en el plazo de quince días

ante el Servicio de Protección de Menores sito en Cádiz, plaza

Asdrúbal s/n, edificio Junta de Andalucía, para el conocimiento

del contenido íntegro del referido Acuerdo.

Contra este acto no cabe recurso alguno, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre.

Cádiz, 4 de marzo de 2003.- La Delegada, Manuela

Guntiñas López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica un acto administrativo relativo al
procedimiento administrativo sancionador núm. 40/02
en materia de Drogas. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que

se cita a continuación el siguiente acto administrativo:

Expediente: E.S. 40/02.

Interesado: Doña María del Carmen Arce Moyano.

Infracción: Falta administrativa leve por venta de bebida

alcohólica fuera de horario permitido en el establecimiento

«Tienda Lo Mejor», sito en C/ Carretería 71, de Málaga. (art.

26.1.d) en relación con el art. 37.2.b) de la Ley 4/1997, de 9

de julio, de Prevención y Asistencia en materia de drogas, y

artículo 3 del Decreto 167/2002, de 4 de junio.). 

Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente

sancionador de fecha 26.02.03.

Sanción propuesta: 751,27 euros. 

Plazo de alegaciones: Se advierte al interesado del expe-

diente que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del

Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba

el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,

dispone de un plazo de quince días, a contar desde el día

siguiente a la fecha de esta publicación, para aportar, ante el

Instructor, cuantas alegaciones, documentos o informaciones

estime conveniente, poniéndole de manifiesto que para el cono-

cimiento íntegro de dicho acto y del expediente podrá compa-

recer en el Departamento Jurídico de la Delegación Provincial
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